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Señores Asociados 

 

En cumplimiento a los Estatutos de la fundación y de conformidad con las normas 

legales vigentes, presento a la Asamblea de Asociados este informe, en donde se 

consignan las actividades más relevantes durante el año 2023. 

 

Que durante el año 2024 se cumplió con la normatividad vigente para las Entidades 

sin Ánimo de Lucro, la Fundación continuó con el uso de la página Web para 

completar los requisitos de la Dian, logrando así continuar en Régimen Especial. 

 

En el año 2024 se continuó con la unidad de vivienda para atender a la población 

vulnerable, con capacidad para ocho personas.  Continuamos con la misma situación 

del año 2023, las personas no permanecen por mucho tiempo. A pesar de los 

esfuerzos propios para poderles dar estadía porque no llegan recursos.  

  

Sin embargo, los pocos que han logrado estar un poco de tiempo consideran la 

Fundación como su casa. Se les brinda nuevas oportunidades, y se les acoge con el 

propósito de seguir trabajando para su recuperación. 

  

La Fundación se sostuvo con donaciones recibidas por algunas personas de la 

comunidad, quienes ayudaron con mercados consistentes en alimentos y elementos de 

aseo. Igual se contó con donaciones de los comerciantes de la plaza de mercado de  la 

14 y de la 21. Estas ayudas se recolectaron por medio de brigadas que hicieron los 

mismos internos. El Molino Proarroz continua con su ayuda donando el arroz. 

 

Apoyamos a los residentes con charlas terapéuticas, espirituales y motivacionales. 

Todo con el ánimo de mejorar su calidad de vida. 

 

Seguimos buscando solidaridad del sector gubernamental, pero no se ha logrado hasta 

el momento. 

 

La Fundación cumplió con el Registro de Beneficiarios finales ante la Dirección de 

Impuestos y aduanas nacionales. 

 

Continuamos dando cumplimiento a nuestros objetivos, apoyando en la 

resocialización de personas con problemas de adicción y que de manera voluntaria 

desean iniciar un proceso de recuperación. 

 



Me permito presentar mis agradecimientos a todos los asociados por la confianza 

brindada y a las personas que nos apoyaron durante el año como fue el  Señor 

Aldemar Guarnizo contribuyendo con mercados, el Molino Proarroz  con donativos 

de arroz. 

 

Ibagué, marzo 24 de 2025 
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